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Ministerio de Fomento
ORDEN

1544
litmo. Sr.: Vistas las peticiones 

elevadas a este Ministerio por va
rios propietarios de automóviles, 
cuyos permisos de circulación es
tán expedidos por los Goberna
dores civiles, para que se conce
da un plazo prudencial durante el 
cual puedan efectuar el canje de 
dichos permisos por otrps firma
dos por los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias, 
conforme ordena el vigente Re
glamento de circulación de auto
móviles, y sin que durante el mis 
mo se les exija multa alguna en 
concepto de penalidad por no ha- 
berió hecho; .a su debido tiempo 
por causas ajenas a su voluntad.

Resultando que el Regíame ito 
para la circulación dq vehículos 
con motor mecánico por las vías 
públicas de España, aprobado 
por Real decreto de 16 de junio 
de 1926. establece en su artículo 
3.° la libreta de reconocimiento I 
de un vehículo de motor mecánico, j

Resultande que dicha libreta t 
debe llevar la firma del Ingenie- j 
ro Inspector de automóviles y la । 
del Ingeniero Jefe de Obras pú- j 
blicas que autoriza la circulación. í

Resultando que en virtud del 
Reglamento citado, quedó anula- | 
do el artículo. 3.® del Reglamento j 
de 23 de julio de 1918, eñ el que j 
la autorización p«ra el uso de un | 
automóvil se concedía por loS ? 
Gobernadores civiles de ía pro- í 
vincia respectiva. j

Resultando que por circular de I 
12 de julio de 1926 se participó a 1 
los Ingenieros Jefes provincial’ s i 
la aprobación de los modíílo.s de ; 
libretas de conducción y recono j 
cimiento de automóviles. I

«Ruego a V. E. se sirva requé
rir a todos Ayuntamientos-'de esa 
provincia para que en el plazo de 
quince lías éhvíeh a este Minis
terio por conducto de V. E./nota 

__  j puntualizada ds los bienes comu
de los Gobernadores, dando lugar „ales y del Estado que existan en ‘ 
esto a que la uniformidad en los j demarcación, expresando la 
modelos deje de existir, perjudi- | extensióñ de los niismos, produc- 
cando la inspección délas mismas, j ción, aprovechamiento y posible

Considerando que el cambio i 
que habían de efectuar en las li- ’ 
bi-étas de circulación de automó- ,j 
viles no se ha llevado complem- j 
menté'a efecto por cuanto exis j 
ten libretas con la autorización ! 

esto a que la uniformidad en los i 

cando la inspección dé las mismas, j
Considerando que tal defecto j 

puede ser subsanado, dando un ■ 
plazo improrrogable para efec- i 
tuar el cambio, pue.S' muchas ve- ; 
ces ha sido la falta completamen- j 
te independiente del deseo del ■ 
dueño del vehículo en Cumplir las , 
disposiciones. ■

Considerando que con fecha 20 
dé enero de 1931 se ha concedido 
igual gracia a los conductores de ’ 
vehículos de automóviles para el

cambio dé los antiguas libretis 
por lás vigentes firmé das por los 
Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de las>provincias' ¿le su domi
cilio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los dueños de los 
vehículos de tracción mecánica 
cuya autorización para la circu- l 
iación de los mismos fué concedi- 5 
da por los Gobernadores civiles, | 
efectúen el cambio de libreta des- | 
de la publicación dé la presente | 
dispo,8Íción en la Gaceta de Md- j 
drtd^ hasta el 31 de diciembre de i 
1931, efeétuándese tal c ;mbio en j 
las Jefaturas de Obras públicas j 
de la provincia donde tenga su | 
domicilio el actual poseedor del I 
coche mediante el importe mate- J 
rial de 1a libreta y libré de todo I 
demás gastw, debiendo Us citadas | 
Jefaturas, en el caso de que el I 
automóvil se halle en distinta pro- I 
vincia de aquella an que se matri
culó, comunicarlo a la Jefatura 
correspondiente, y reseñando en 
la nueva libreta la falta de póliza,
por hallarse en la antigua libreta.

Lo que de orden del señor Mi
nistro comunico a V. I. para su
conocimiento y pubÜcación de ía 
presente Disposición en la Gace
ta de Madrid y demás efectos.

Madrid, 1.® de junio de 1931.— 
Alvaro de Albornos,
Señor Director general de Obras 

púb icas.

CIRCULARES
1538

El Exemo, señor Ministro de 
la Gobernación en telegramía, cir
cular de fecha 11 del actual me 
dice lo siguiente :

utilización».
Y lo hago público* en este pe 

riódicg oficial para que llegue a 
conocimiento de todos los Ayun
tamientos de la provincia a quie 
nes encarezco que a la mayor 
brevedad posible y como máxi
mum en término de diez días síe 
sirvan cumplimentar en todos 
sus extremos la orden ministerial 
transcrita, remitiendo a este Go
bierno para darles el ctírso que 

se preVién.e las notas puntualiza
das endh forma interesada.

Logroño, 12 de junio de 1931.— 
El Gobernador civil, Leonar
do Martín Echeverría.

1539
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 316 del vigente Regla
mento de Reclutamiento se hace 
público en este periódico oficial 
que por la Junta de Clasificación 
y Revisión y con fecha 3 de julio 
próximo serán falladas las ins- 
tanciasf solicitando prórrogas de 
segunda clase y continuación de 
las ya concedidas, pudiendo asis
tir a la sesión los interesados o 
sus familiares.

Logroño, 12 de junio de 1931.— 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martín Echeverría:

1540
Por Decreto del Ministerio de 

Trabajo y Previsión fecha 5 de 
los corrientes, ha sido declarado 
en situación de excedencia volun
taria el Inspector provincial dél 
Trabajo con destino en Logroño, 
don Máximo Saro Cano.

Y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artícelo 13 del 
Reglamento de 8 de mayo de 
1931, se hace público en este pe
riódico oficial, para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, 12 de junio de 1931.— 
El Gobernesdor, Leonardo Mar- 
Un Echeverría.

ANUNCIO
1541

El Alcalde de Muro de zA-guas 
participa a este Gobierno el ha
llazgo de un semoviente deposi
tado en dicha localidad, de las 
señas siguientes :

Una yegua de nueve a diez 
años, de siete cuartas de alzada, 
color rojo en tordo y señalada en 
el íinca derecha con una X a 
fuego.

Y lo hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del dueño de referido semoviente 
quien una vez acreditada la pro
piedad del mismo podrá recoger
lo en mencionada localidad pre
vio el abono de los gastos legales.

Logroño, 12 de junio de. 1931.— 
El Secretario-, Eernando Valdés.

ANUNCIO
1522

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme, incluso su empleo de los 
kilómetros l y 2 de la carretera

de Ribaflccha a la de Garray a 
hi estación de Calahorra, eje
cutadas por el cohtratista don 
Agapito González, y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de lax:on- 
trata a tenor de lo prevenido 
en la R. O. de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones genefa- 
les para la contratación dé las 
obras públicas, ordeno al señor 
Alcalde de Ribaflecha, en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
las obras, que remite a la Jefatu
ra de Obr.as Públicas de esta pro
vincia, las reclamaciones que Je 
hayan sido presentadas o las que 
le presénten contra el citado con
ti atísta en el improrrogable plazo 
de treinta días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Bole'^ín Oficial, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, ste en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 9 de junio de 1931.— 
El Gobernador, LeonardOiMar- 
tín Echeverría.

JEFATURA

A.G-UA.fS
1526

Don Eugenio Fernández, como 
gerente de la Hídroelectra de 
Nájera, S. A., solicita autoriza
ción para defender la margen 
derecha del río ISfajerilla, junto 
al canal de su aprovechamiento, 
mediante la construcción de cua
tro espigones de gaviones rnetá- 
licos normales a dicha margen.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren ¡per
judicados por dicha petición pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al señor Gobernador. civil de la 
provincia dentro del plazo d e 
tréinta días a contar del siguien
te al de la fecha de esta publica
ción.

Zaragoza, 2 de junio de 1931. 
—El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vi
cente Nühes.
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” PmiiiMl
Don Benigno Macua y Pérez, 

Secretario de la Exema. Dipu
tación provincial de Logroño, 

, Certifieo:'^ Que según antece
dientes que obran en la Secreta
ría de mi cargo, han sido Sena
dores, Qipptados a Cortes y Dipu
tados provinci^í^s por esta pro 
vincia en elecciones generales o 
parciales los señores, cuyo falle
cimiento no consta, que a conti
nuación se expresan:

Senadores
Exemo. Sr. don Miguel Villanue

va Gómez —
D. Juan Bautista Tejada Sáenz 

dél Prado
»i Santos Vallejo García

, , » Víctor del Valle Martínez
» Faustino de Archilla Salido
* Santiago García Báqueró
» Juan dé Hurtado Amézagá 
“ Zábala '
» Ricardo Etcheverría Francés

Diputados a Cortes
Exemo. Sr. don Tirso Rodrigá

ñez
Exemo. Sr. don Miguel Vilíanue- 
' va Gómez '
Exemo. Sr:idon Miguel Salvador 

Rodrigáñez
D. Félix de Iturríaga y .de la 

Peña
» Francisco' Mancebo de Igon

’ » Francisco de la Mata Barrene- 
chea

» Isidoro Rodrigáñez Sánchez 
, y Guerra
», Prudencio Muñoz Alvarez 
i Alberto Villanueva Labayen
* Amós SaHadór Carreras

. Diputados Provinciales
Angel Iriarte Testut 
Antonio Pérez Alonso 
Atilano Arizmendi Qarcía 
Antonio Gutiérrez de Barcena 
Alfonso LÓpéz Montenegro 
Antonio Olavarriéta Laírazá- 
bal
Angel de Codes Rodrigáñez 
Andrés Ibarnavarro García 

';í.'Baqü^rori. ; hírp:
i IBasiíib Gurreá Cárdenas ' ’
» Buenaventura Alonso Grijaiba 
» Carlos Amusco de Icharre
» Dimfks ^^2wor Ruiz ;
> Eduardo Cortes Quintana 

Enrique Herreros de Tejada
> Emilio Fernández Cadarso
» Estanislao Gutiérrez Butrón 

, », Eusebio Sánchez Baquero 
» Francisco, Llórente García 
« Florencio Diego Sáenz de Té-

. -

- jada
Filomeno Gallo Delgado
Francisco Zuazo Quintanilla 
Francisco Remón Jiménez j
FermfibSañ’ Martín García |
Francisco Ruiz de .la Torre j
Majueló

< «^Gregorio de Irazábal Pérez
» Gregorio Sesma Gurria
» Indalecio Luis García Anto- 
j ñanzas
» Ignacio Balda Ochagavía 
» Juarí José Martínez García 

Baquero
* Juan Bautista Tejada Prado i
«i i José María Arnedo Mateo
» José Luis Manso de Zúñiga
,» Juan Palacios Sanz
« José Rémón Vallejo
> José María Santaolaila Torres

. ¿ Lorenzo de Cura Pérez Caba- 
Hero ■V

* Leandro Ardanza Angulo
» Miguel Bobadilla Samaniego 
> Miguel Salvador Rodrigáñez

D. Manuel Martinez Adán 

»

»

'M-nuel Bare ja Farnández. 
^Manuel Ruiz Díaz.- 2^. ./ / 
Mariano Heredia Terroba 
iPedro Arza Ubis 
Pelayb Díaz Gil
Pío García Pérez Caballero 
Recaredo Sáenz de Santa Ma- 
Ha
RebertoRuiz de la Torre 
Roberto Enciso Tapia 
Ricardo Etcheverría Francés 
Salvador Aragón Marrón 
Santiago García Baquero 
Santiago Martínez de Ubago 
Víctor del Valle Martínez 
Victorio Belsué San Martín

!

Para que así conste, y pueda 
tener lugar su publicación en el 
Boletín Oficial dé la provincia, 
a efectos electorales, expido la 
presente visada por el señor Pre
sidente de la Exema. Diputación 
pr.ovinciai y .sedada coa el de la 
Corporación eix Lpgroño a doce 
de junio de mil noveciento-s trein
ta y ïino.—Denigno Aíacua.— 
V.® B.°: El Presidente, Domin
go Martines Moreno.

COMISION GESTORA
Extracto délos acuerdos adop

tados por la Comisión gestora 
provincial, en la sesión que cele 
bró el día 22 del mes actual, la 
cual fué presidida por don Do- 

; mingo Martínez Moreno, Presi
dente de la Excelentísima Dipu
tación y a ella ; asistieron los dí- 

' putados señores Olagüenaga, 
‘ Murga, Ruiz ÿ Magaña.

Abierta,.U.. §,esión y leída el
acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. ?

La Colisión quedó enterada ±±2®’
de comunicaciones del Iíu,ttrísimo Beneficencia, para
señor Director general dé Obras 2«« ejemplares de
públicas, trasladando otra del g«^áode4?erda. para que pueda 
Excelentísimo señor Ministro de residuos de las
Fomehto resolviendo la instancia ! dicho Establecimien-
presentada pór el Delineante ter- । 
cero de Obras públicas, en situa
ción de supernumerario fuer^ del 
servicio activo dçl Estado don
Eladio San Pedro Ibáñez, por 
haber sido nombrado Delineante
de la, Sección dé. Vías y Obras 

¿ provinciales, accediendo a lo so- ! 
; licitado declarándole en ja situa- i 
i ción de supernumerario én serví- ' 
* ció activo del Estado; del señor i . 
: Administrador de ia Casa pro inconveniente alguno en

■ vincial de Beneficencia, partici- i ‘® Comisión liquidadora
I pando la salida del Asilo sin “ ■? Exposición Ibero America- 
j permiso del acogido Juan Ulecia i Sevilla, la parte que le per
ii Jiménez, natural y vecino de En-1 l^ï^ezca en los terrenos que íor- 
5 trena; de haber sido baja por, fa-1 ma^n el sector Sur del clausura- 

- - ■ - - - do Certamen, y entre cuyos edifi
cios se halla el pabellón construí-I

I» I. w.. A X ex XA d'. vX ■ *5 À X* V* J v# X X CX 

Ikcimíento en dicho Estabkci- | 
miento uno de los cerdos propie- | 
dad de la Casa de que se hallaba j 
enfermo hace bastante tiempo, y ¡ 
del señor Secretario de la Bene- s 
licencia manifestando haberse fu- ¡ 
g^do del Manicomio el alienado 
Lucas, Martínez Marín,, dé 31 
año^ de edad, vecino de Ajamil 
de Cameros.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 5 de: junio próxi
mo dando principio él, acto a las 
once y media.

La Comisión quedó enterada 
prestándo su conformidad a co
municación del Excelentísimo se
ñor Director general de Admi
nistración, participando que en el 
prorrateo efectuado por aquella 
superior autoridad con arreglo a ; 
los sueldos percibidos y tiempo 
de disfrute de cada uno de ellos 
para jubilación del Interventor 
de fondos municipales de Logro
ño don Gregorio Ochoa Ortega, * 

ha correspondido abonar men- 
aualmente a Diputación 
20O‘O4 pbsetas y al Ayuntamiento 
de la capital 466‘63 correspon
diendo recaudar el total a! Ayun- 
támiento el que abonará ál señor 
Ochoa íntegramente su jubilación 
mensual.

Ordenap ai señor Ingeniero D¡- 
'íeCtor de ia Secciód de Vías y 
Obras provinciales que, sin des
atender la conservación de cami
nos vecinaies, destine la mayor 
suma posible a la conservación 
del de Calahorra a San Adrián, 
dado ei muchísimo tráfico de este 
último pueblo.

El señor Presidente dió cuen
ta, y la Comisión quedó,enterada 
con agrado, de la entrevista cele
brada con uní representación de 
la Cámara de Comercio e Indus
tria de la provincia, relativa a 
que sea la Diputación quien diri
ja en lo sucesivo el asunto refe
rente a la exaltación de la Rioja, 
y propósitos regionalistas, inicia
tiva que partió de dicha Cámara; 
y entendiéndolo así, desde luego 
aceptó el pensamiento de aquella 
entidad, principiando por convo
car a ias fuerzas vivas de la pro
vincia a una Asamblea que se ce
lebrará en el Salón de Actos del 
Liceo (Institute de Segunda En
señanza), en la que ámpliámente 
se oirá ei parecer de estos orga
nismos y entidades representati
vos de intereses relacionados con 
la magnitud del asunto, prepa
rando en vista de ello la labor a 
realizar con el empeño y premura 
que el apremio de tiempo deman- 
dan.

Autorizar al señor Administra-

to.
Idem ídem pata retirar del Ban

co Hispano Americano ia canti
dad de 6 000 pesetas que figuran 
en las cartillas de los acogidos 
y adquirir con ellas doce títulos 
de ia Deuda provincial, toda vez 
que con ello se obtendrá mayor 
interés que resultará en beneficio 
de los imponentes.^

Declarar que esta Diputación 

do por las Diputaciones de Casti
lla ja Vieja y León, pero como 
un señor Diputado de Salamanca 
era el facultado para tratar de 
este asunto, participar a la Dipu
tación provincial que, contando 
de antemano con nuestra asenti
miento, puede resolver lo que le 
parezca más conveniente, siem
pre que no se nos reclame canti
dad alguna por la demolición.

A instancia de Miguel Muro 
Antoñanzas y Calixto López Ba
rrio, asilados en la Casa de Be
neficencia, solicitando se les con
ceda un cargo en el Servicio 
Agricola que posee la Diputación 
por ser de profesión agricultores 
y desear ser útiles en todo cuan
to puedan a lá Diputación mejo
rando a la vez su situación, se 
acordó someterles a una prueba 
d^ trabajo que ejecutarán a las 
órdenes del señor Ingeniero

Agrónomo en los Viveros pro
vinciales antes de resolver su ad
misión definitiva.

Rogar de nuevo a la señora 
Visitadora de las Hijas de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl, 
que lo antes posible destine tres 
Hermanas a esta provincia, una 
para el Manicomio 3^ dos para el 
Hospital provincial, procurando 
hacerlo con la mayor brevedad 
posible, ya que sus servicios son 
absolutamente necesarios.

Conceder a Felipe Sebastián 
Gómez, acogido en la Cara de 
Beneficencia y que viene prestan
do servicio de escribiente orde
nanza en la Depositaría de fondos 
provinciales, la gratificación de 
cincuenta céntimos de peseta dia
rios, que es la misma que perek 
bía el asilado ordenanza falleci
do Leandro Rivas, cuya gratifi
cación percibirá desde la fecha 
de este acuerdo.

Significar a don Basilio Montal
vo Medrano, sereno de los Asilos 
de la Casa de Beneficencia y Ma
nicomio, que sobre el Contenido 
de su instancia se resolverá ál 
confeccionar los nuevos presu
puestos provinciales.

Restablecer el taller de alpar
gatería del A^ilo provincial con 
la consignación de mil -pesetas 
que aparecen en el presupuesto 
provincial vigente, y dar conoci
miento de la vacante a la Junta 
Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos. El señor Magaña 
salvó su voto en contra.

Vistas las providencias adop
tadas per el señor Presidente de 
esta Diputación referente a que 
el Administrador de los Estable
cimientos provinciales don Sera
fín Ruiz y Ruiz, se reintegre a 
prestar servicio en là Secretaría 
de esta Corporación con lá ça te
go ría de Oficial 2.°, y 4ue ihteri- 
namente se haga cargo dé la Ad
ministración de dichos Estableci
mientos el segundo Jefe don Pe
dro Outillera Nalda, en el que se
rá • auxiliado por el Practicante 
del Manicomio don Segundo San
to Tomás.

Admitir en el Asilo provincial 
a Martín Cerdán Urzanqui, casa
do, de 42 años, natural y vecino 
de Calahorra, en compañía de sus 
hijos Carmen y Martín Cerdán 
Iturrey de 4 y 2 años de edad, e 
Indalecia Moral Cortázar, casa
da, de 36 años, natural de Manza
nares, en unión de sus. hijas Ma
ría y Martina Rubio Moral, de 5 
y uno y medio años de edad,

Desestimar lo solicitado por 
doña Fructuosa González Meder, 
viuda, de 32 años, natural de Au- 
sejo, de ingresar en el Asilo pro
vincial en unión de sus tres hijos 
llamados Celedonio, Jacinto y Jo
sé Barrio González, por ser antí- 
rreglamentarios dichos ingresos.

Accederporlosolicitadopordon 
Julio de Leonardo y Urbiquiaín, 
de sacar de ia Casa de Beneficen
cia y llevar a vivir en su compa
ñía a la joven asilada Valentina 
Vergara Gutiérrez, de 14 años 
de edad.

Desestimar lo solicitado por 
don JuanCruz Suso Rupérez, ca
sado, mayor de edad y vecino de 
esta capital, de que se le entre
gue su sobrino carnal Jesús Ugal- 
de Suso.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Gabriel López Viguera, 
soltero, de 30 años de edad, natu
ral y vecino 4e Almarza .de¡Ca
meros; Guillermo Iturriaga Bu-
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janda, casado, de 36 años de 
edad, natural de esta capital; Va
lentín Barrios Orííz, soltero, _ de 
39 años de edad, vecino de Háro, 
e Hipólita Ciordia San Miguel, 
viuda, de 67 años de edad, natú 
ral de El Collpdo (Jubera).

A propuesta del señor Médico 
Jefe del Manicomio provincial se 
concedió la salida de diçno Esta- 
bleciinientó de los internados Li
no Leza Alváreá e Hipólita Cior
dia San Miguel.

ídem*: ídem, trasladar al Mani
comio de Pamplona a los enfer
mos Ladislao Aparicio, Basilio 
Angel Oca l'rabado y Sebastián 
Cárcamo Junquera

Rogar al, señor Presidente de 
la Éxema. Diputación provincial 
de Palencia que la dementé María 
Magdalena García Santa María, 
de 32 .años de edad, natural de 
esta,capital, continúe en el Mani
comio de PaienSia por cuenta de 
esta Diputación de Logroño, poí
no existií vacante én el délesta 
provincia.

Remitir nuevamente al Exemo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia las certificaciones de los 
dementes en observación Andrés 
Domínguez Martín, vecino de Ná
jera, Félix García Cristóbal, ve
cino de Calahorra; Miguel Lum- ■ 
breras Marín, vecino de Santo ; 
Domingo; Bárdara Abad Gómez, j 
vecina de esta capital; María ¡ 
Concepción Díaz Monge, vecina , 
de San Vicente de hi Sqnsierra; ; 
Josefa Gçnz^léè: Gc^áifez, veci- 
na de esta capital; Martina Mi
randa Aranda, vecina de Auto!; 
Claudia Ortega Rincón, vecina ■ 
dé esta capital; Juana García 
Cordón, vecina de Arnedo; Eus
taquio Santolaya Ruiz, vecino de 
Viilamediana de Iregua; Alfonso 
Fernández Garrido, vecino de es
ta capital, y Eulogio V. García 
Arenas, vecino de esta cápitál, 
interesando se digne promover 
los expedientes judiciales a que 
se refiere el artículo 6.® del R. D. 
de 19 de mayo de 1885, a fin de 
legalizar la situación de los re- ' 
cluídos en este Manicomio y sal- 
var la responsabilidad que pudie
ra provenir de su permanencia ‘ 
en el mismo. .,-5

Aprobar definitivamente la su- ' 
basta para la construcción del ca
mino vecinal dé San Román de 
Cameros, Badillos a Avellaneda, 
en favor de don José André-s Gil 
López, vecino de Moyuela (Zara
goza).

Idem”, id., la distribución de 
fondos por capítulos y artículos 
para satisfacer las obligaciones 
del mes de junio próximo, impor
tante 252.796‘88 pesetas.

Idem* id./idiferales faótüras y 
vales por aibtintoX séiA^icióS y su
ministros hechos a les Estableci
mientos provinciales de'? Benefi
cencia.

Declarar no proééde acceder a 
lo solicitado por el Exemo. Ayun
tamiento de Haro relativo a la 
condonación de los intereses de 
demora en el pago de sus débitos 
por concierto de atrasos.

Nombrar nuevamente Recau
dadores ejecutivos del impuesto 
de cédulas per¿Ochales de la zona 
de la capital y Hard a doit Satur
nino Ruiz Aduna y Emilio Ocina 
Santa María,

bajo * en horas extroordinarias, ■ 12. No podrán los patronos a
quedando en libertad el obrero o - quienes afectan estas bases de
grupo de ellos para concertar i clarar el «lock-out*, ni los obre- 
dicho trabajo de común acuerdo ¡ ros declarar la huelga, más que 
con sus patronos. i cuando planteado el conflicto y

5.® Los cerradores disfruta- ; presentado al Coniíté, éste no
sentada por el industrial de esta rán de un jornal de siete pesetas j hubiese dado solución al mismo
plaza don Abdón Valverde, para durante la temporada de vacío y en el término de quince días con-
el abastecimiento de carnes va- ocho en la campaña de fabrica- ’ tados a partir del en que se le co-
cunas con destino a fos Estable- ción, empezando ésta a contarse ’ munique.

Np aceptar la, proposición pre-

cimientos provinciales de Benefi
cencia por ’a igualdad d j precios 
y condiciones, y que el servicio 
continúe haciéndose por adminis
tración.

Y no habiciLdo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo'que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este Boletín Oficial—El Pre
sidente ,'Domi ngo Martines Mo - 
reno.— El Secretario, Benigno 
Macúa.

AGRUPACIÓN ADIIMSTPATIVa DE 
COMITÉS PARITARIOS DE LA

PROVECIA DE W16R0S0
1469

Comité Paritario de Conservas
Bases de Trabajo porque ha de 

regirse el de los hojalateros, 
cerradores y similares de Ca
lahorra : 
1.*^ Las presentes Bases con- 

; certadas en sus puntos esenciales 
por acuerdo de patronos y obre
ros sometidas a la aprobación
del Comité Paritario para que

‘ las complemente, son aplicables 
solamente a la ciudad de Calaho-
rra., •

2.^ La jornada será Óe ocho 
horas por día de trabajo.

Apartado A). La semana que 
tenga día o días festivos, el obre
ro cobrará como mínimum cua
renta y cuatro horas o sea cinco 
jornadas y media, haciendo estas 
horas bien sea repartidas en ios 
días de trabajo o bien haciendo 
el trabajo en esto.s días festivos 
entero o medio, según las horas 
a repartir para los obreros de 
construcción de vacío.

Apartado B). Como se cita en 
el apartado A), las cinco jorna
das y media son como mínimo. 
Si conviene a obreros y patronos 
hacer la .semana de cuarenta y 
ocho horas o más podrán hacerlo 
libremente de común acuerdo.

Apartado C). El trabajo para 
el hojalatero queda sujeto a la 
misma norma o costumbre que se 
viene realizando, pero quedando 
este clasificado por la labor que 
realice en estas ocho hor«^s du
rante las cuales y como mínimum 
ganará siete pesetas por jornada. 
Si hubiese obreros que no pudie- 

j se hacer el trabajo en las condi
ciones debidas quedará clasifica- _

; dó con arreglo a su trabajo.
3.^ Si la marchfi de Ja fábrica 1

aconseja el trabajo en (horas ex
traordinarias, como éstas han de 
ser motivadas por aglomeracio
nes de frutos y temor de que es
tos pudiesen perderse, las dis
pondrá y distribuirá el patrono 
pagando éstas con el. veinticinco 
por ciento de aumento al jornal 
ordinario, no pudiéndose, negar 
los obreros a estos trabajos ex-
traordinarios tan necesarios en ‘ terpretación podrá funcionar el 
algunas ocasiones. Comité Paritario por medio de

4.^ Los domingos en épocas una ponencia compuesta con el 
de aglomeración de frutos podrá ; Presidente, un vocal patrono y 
convenirse con los obreros el tra- otro obrero.

desde primero de agosto hasta su 
terminación, pero a ios cerrado
res temporeros de campaña se 
les pagará su jornal con arreglo 
a su yálía de trabajo, no siendo 
este jornal menor de seis pesetas.

Los obreros similares, ehten
diéndose como tales encargados 
de calderas, de hornoíí (siendo 
mecánicos) y constructores y cla- 
vadores de cajas, ganarán u n 

¡ jornal de seis pesetas por cada 
I ocho horas de trabajo, pudiendo 
I ser éstas distribuidas con arreglo 
! a las circunstancias y convenien- 
j cias de la fábrica en que presten 
I su? servicios. Los obreros de die- 
I císéis a dieciocho años percibirán
I cuatro pesetas.

Los salarios de los obreros aprobadas por el Comité Parita-6.^
J hojalateros quedarán determina

dos con arreglo a la siguiente es- 
í cala :
Ï Obreros que trabajando botes 
( de doce centímetros hagan de 
1 tarea mil cuatrocientos: jornal 
í de cinco pesetas cincuenta cénti- 
{ mos.

Obreros que trabajando botes 
de seis centímetros hagan de ta- 

! rea mil setecientos: jornal de cin- 
Î co pesetas cincuenta céntimos.

Lo que sobrepase de las tareas 
que se señalan lo cobrarán pro- 
porcionalmente a estas tarifas 
que se citan.

j 7.* El despido de personal 
bien por falta de trabajo o por 

I merma de la producción se hará 
■ a juicio del patrono.
I En los demás casos patronos y 

obreros habrán de sujetarse a lo 
que determina el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional 
y artículos del Código de Tra
bajo.

8 ^ Los obreros habrán de 
permanecer en la fábrica duran- 

: te las horas de jornada legal. Se 
! exceptúa el caso de que el patro- 
' no encomiende algún servicio 
! fuera del local. .
i 9.^ Se consiíierarán como días 

festivos: dos días de Carnaval, 
í Jueves Santo, Primero de Mayo, 
j la Ascensión, Corpus Christi, San- 
‘ tiago, treinta y uno de agosto, 

primero de septiembre y veinti
cinco de diciembre. Patronos y 

; obreros podrán sin embargo con
venir otras fiestas.

¡ 10. Si por la aplicación de las 
‘ presentes bases algún obrero hu

biera de percibir jornal inferior 
al que estuviese ganando, se en
tiende que no podrá salir perju
dicado y continuará con el que 

í

tuviera anteriormente.
11. Cualquier incidencia que 

pudiese surgir en la aplicación 
de las presentes bases, así como 
las dudas que surgieran en la in
terpretación de este articulado se 
someterán sin excusa alguna a la 
decisión del Comité Paritario, 
quien determinará para cada 
caso lo que creyese justo o pro
cedente.

Pa^'a estos casos de duda o in-

13. T a n t o patron os como 
obreros vienen obbgados a res
petar estas bases de contrato de 
trabajo, y de no hacerlo, incurri
rán en las sanciones que el Comi
té determine.

14. A las presentes bases de 
trabajo se fija de duración un 
plazo que terminará en treinta 
de mayo de mil novecientos trein
ta y dos. Antes de esta feçha 'ÿ 
Comité habrá de revisarlas para 
su modificación o elevarlas a de
finitivas.

Logroño, veintisiéte de mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

* * *
Estas bases dé trabajo fueron

rió de Conservas en sesión cele
brada el día 27 de mayo actuaíy 
se hacen públicas en este perió
dico oficial a los efectos que de
terminan los artícplos cuarenta y 
nueve y cincuenta y tres del De
creto Ley de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926 (Texto refundi
do), y el artículo treinta del Re
glamento de 8 de noviembre de 
1927.

El Presidente, Gabiho Fernán- 
des Quintano —El Secretario, 
Julián Pupéres Salas.

Comisión gestora del Hospital 
Militar de Logroño

1525
Debiendo adquirirse en compra 

directa para las atenciones del 
Hospital militar de esta plaza du
rante el próximo mes de julio 
los artículos que se expresan a 
continuación, se hace sa^er ppr 
el presente anuncio, para el que 
lo desee, pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigido 
al señor presidente de esta Co
misión, ,en la Secretaría de la 
misma (Hospital Militar), hasta 
las doce horas del día 29, debién
dose sujetar las proposiciones al 
pliego de condi-ciones que estará 
de manifiesto en dicha Secreta
ría todos los días laborables de 
diez a trece.

Artículos necesarios
Aceite de primera, arroz, azú

car, alubias, café, cebollas, ver
duras, fruta seca, ídem fresca, 
dulce, garbahzós, guisantes, hue
vos frescos del país (peso apro
ximado, 50 gramos uno), jamón 
limpio, jabórí común, flejíar pasta 
para sopa, patatas, tocino, toma- 
mate, vino de Jerez, galletas, 
queso seco, ídem fresco, coñac, 
lentejas, chocolate, bacalao sin 
espinas, mermelada, carbón de 
cok, ídem de hulla, ídem vegetal, 
leña, carne de vaca para cocido, 
filetes de vaca para bistek, hueso 
de vaca, riñones, sesos, manteca 
de vaca, ídem de cerdo, bizco
chos, leche de vacas, vino tinto, 
merluza, pescadilla, gallinas en 
vivo, cerealine y ceregumil, las 
cantidades que se necesiten.

Logroño, 8 de junio de 1931. 
; —El Secretario, Tomás Baudín.
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...JÍU ; /1535
Don Francisco Javier T'iÿços, 

Secretario de Salà ' IfPAu- 
tiièttcife Terfitoifiaî de esW^ca- 

Certifîco; Qüe en los aütoi de 
que Xçhará mènciô^., se didWien- 
Undia, ia cua: conaprende el en- 
ëabezami.ento y parte dispositiva 
sî^ientesî
,, BpÎCABEZ^MIEl^TO, -En k ciu- 
á¿4 de Burgos, a veintisiete de 
inàyo de mil novecientos treinta 
y uno. Visto = ahte la Saîa de io 
Çivil de esta Audiencia Territo
rial, èl incidente sobre califica
ción, de la quiebra de don âegisr 
mundo Ruiz y Ruiz? de profesión 
comerciante y vecino, de Haro, 
en el que tambjén son partes los 
Síndicos, don Teodoro Tejada, 
don Dionisio Pérez y don José 
Pérez López, cuyas y demás cir
cunstancias no constan, y el Mi
nisterio Fiscal, pendiente en di
cha Sala, en virtud de recurso de 
apeíación interpuesto, por el que
brado, representado y defendido 
rfÇsç.ectiy^mente, ante , este ..Trí- 
buhUr .por' éj. P'rojcurador. don 
Luís Vi¡kn^ó¡®ez/ Prieto, y el 
Doctor d ’:’îï Tomás Áíonlío dé Ar
miño, no habiéndose personado 
los Síndicos.
,. .Parí^ dispositiva. -Pallamos: 
Qr^;”' 'cónñ'rmiMió k sMten-Cia 
apelada,Vide,bemos declarar y de
cía ramo^rmtt^ukntá?' la quiebra 
de dpn Segismundo R/Íz y Ruiz, 
y mandamos que se proceda con
tra elcriminaímefite, imponiéndo- 
ledas costas de este incidente en 
ambas instancias, y una vez firme 
esta resolución,,con justificación 
de .la nusms ¿devuélvanse los au
tos principales y libros ácómpa- 
flado.skl Juagado de su procedeh- 
GÍá para su ejecución. Así por 
esta nuestra-íSfíntencia, cuya no- 
tificación a Ips Síndicos por su 
incoipparecencia ante , esta Au
diencia, se hará en la forma pre
venida httlos artículos 283 y edn- 
córdantés de 3a Ley dé^^ Enjuicia^ 
miento Civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos —de 
JuOtHff , Mariano de Cdcéres, Al
fredo 4^vares, Manrique Ma
riscal de Gante.

Ÿ párá que conste en cumpli
miento de' lo mandado, y para su 
inserción en el Boletín Oficial, 
expidefla presente, qué firmo en 
Burgos a seis de junio de mil no- 
v^ientos treinta y uno. — Ante 
mí^iEbSepp^ííario de Sala, Pran- 
cisco Javier Jornps .

Mmigisinm dt
1528

Don Martín Norberto Castellar 
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Lo
groño y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gada* y Secretaría del que auto- 
riza pende expediente de reclu
sión ‘ definitiva de los dementes 
Bárbara Abad Gómez, Josefa 
González -González, Claudia Or
tega Rincón, Alfonso Fernández 
Garrido/ Eulogio García Arenas 
y Eustaquio Santolaya Ruiz, ve
daos dé este partido judicial, in-

G © B I E R N © e IV I L
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CIRCULAR DE PROFUGOS
Declarados prófugos por la Junta de Cla.sificacíón y Revisión 

de Logroño, en sesión celebrada con fecha 29 de mayo, los mozos | 
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público 1 
en este periódico oficial a. fin de que por los agentes dependientes de I 
mi autorida d se hagan las gestiones conducentes a .su busca y captura, 1 
poniéndolos a disposición de mencionada Junta, ca,sb de ser habidos, j

Logroño, 30 de mayo de 1931. *
El Gobernador, Leonardo Martin Echeverria

P U E B L O MOZOS RESIDENCIA

liOgPOfio (8.® Sección) Ricardo Alares González Ignorado paradero
Id. Pedro Cristóbal Duarte Id.
Id. Manuel Hernández Castillón Id.
H Santiago Ichoso García Id.
Id. Enrique Irazu Sáenz Id.

-, Id, Antonio Jiménez Pisa Id.
Id. Juan Latorre Rive.ra Id
H Francisco Martínez Blanco Id.
H. .5 Nicanor Martínez Montejo Id.
Id Ricardo Medrano Ayala Id.
W. Eleuterio Palacios Pérez Id.

■ H . Silvino Represa López Id.
Id. Laureano Romero Angulo (d.
Id. Angel Viana Cabezón Id.

coado a virtud de comunicación 
del Exemo. Sr. .Gobernador civil 
de esta provincia, ,y en el cual se 
ha acordado oir a los parientes 
de dichos dementes emp Lazándo
les por término ds un mes por 
medio del presente', según dispo
ne el artículo 8.® del Real decre
to de 19 de mayo de 1885, advir- 
tiendo que pasado el tiempo se 
resolverá con o sin su audiencia 
si no comparecieren.

Da^ó en Logroño a ocho 
de junio de mil. novecientos trein
ta y uno.-E/ Martin N. Castella- 
nos.^D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboadá.

EDICTO
1530

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza a un sujeto que hará 
como un mes fué a la posada de
nominada del «Navarro», sita en 
la calle del Marqués de San Ni- 
coláíí, 62, de esta ciudad, y llevó 
uná bicicleta diciendo si hacían 
el favor de guardársela y al día 
siguiente volvió diciendo que se 
iba a quedar en referida posada, 
para lo cual se le enseñó una ha
bitación y marchó sin que haya 
vuelto más por ihdicada posada, 
ignorándose su actual páradéio 
y domicilio, cuyo sujeto es de es
tatura baja, descolorido, de unos 
24 años, sordo, que viste traje os
curo, a fin de que dentro del tér- 
minó de diez días, conthdós des 
de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzga
do para ser oído, apercibiéndole 
qué de no comparecer, le parará 
eí;perjuicio a que haya lugar.

Dado en Logroño a 5 de junio 
de 1931.—El Juez de Instrucción, 
Martin N. Castellanos.

MSIBlSlfíIll» MODlElpil
1534 i 

Don Martín Bajo Hernández, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Pedroso,
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada en el día de la fecha por 
el ^Ayuntamiento de mi presiden
cia, se ha acordado lo siguiente:

Examinados los repartos de 
contribuciones de rústica y urba
na del año en curso, y teniendo í 
en cuenta ’o que disponen los ar- ■ 
tículos 483 y 484 del Estatuto mu
nicipal, han sido nombrados vo- * 
cales natos para la confección del i 
reparto de Utilidades que ha de ; 
cubrir el déficit del presupuesto i 
del año actual los señores si- í 
guientes: ;

Parte real ;
Don Marcelino Domínguez Es- j 

pinosa, contribuyente por rústi- I 
ca, vecino. s

Don Plácido Ramos del Cerro, « 
contribuyente por riqueza. urba- j 
na, vecino.

Don Marcelino García Domín- 1! 
guez, contribuyente por indus- J 
tria, vecino. 1

Don Anselmo Villarreal, por í 
rústica, forastero. |

Parte personal î
Don Pedro P. Regadera, Cura j 

párroco. j
Don Pedro Arrieta Blasco, por ? 

rústica. I
Don Gabino García Domín- 1 

guez, por urbana. ¡
Don Santiago Ibaríula Tobía, i 

por industria. 1
Lo que bagó público por medio | 

del presente a los efectos regía- j 
mentarlos. i 

Pedroso, 5 de junio de 1931. — j 
El Alcalde, Martin Bajo. |

ANUNCIO
1533.

Terminado el pádrón de bédu- 
If personales para el áñó dé 
1931, se halla expuesto al públi
co por término de quince días, a 
Iqs efectos de que los interesados 
puedan presentarse ante esta Ah 
caldía Cuantas reclamaciones* se 
estimen pertinentes.

Arenzana de Arriba, 7 de junio 
de 1931.—El Alcalde, Celestino 
Garda.

1536 ;
Para que sean examinados por 

los interesados, quedan expuestos 
por el tiempo reglamentario, en 
la Secretaría dé este Ayunta
miento los documentos siguientes:

Recuento de ganadería para 
1932.

Apéndice de urbana para id.
Apéndice de rústica para íd.
Padrón de cédulas personales 

para 1931.
En cuyo término se admitirán 

cuantas reclamaciones se hagan 
justificadas y por escrito. ,

San Vicente de la Sonsiérra a 
6 de junio de 1931.—El Alcalde, 
Die^o Brea.

COflWD »E REGíNTES 
DERimOESOTO

1505
Para dar Cumplimiento a cuan

to dispone el aítículo 53 dé las 
Ordenanzas porque se rige esta 
Comunidad, ÿ pá^a acqrdar las 
obras que han de ejecutarse en 
defensa de este término, se con
voca a Junta general ordinaria a 
todos los partícipr.s de la misma, 
cuya sesión se celebrará a las on
ce de la mañana del día 21 del ac
tual en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, advirtie’'do 
que de no haber mayoría y no 
poder celebrar sesión, tendrá lu
gar en segunda convocatoria el 
día 29 a igual hora y en el mismo 
local, y se tomarán acuerdos con 
los que concurran.

Rincón de Soto, 2 de junio; dé 
1931.—El Presidente, Sdnforla' 
no Acedo.

-----——-

Convocatoria
1500

El señor Presidente de la Co
munidad de Regantes del Campó 
de Aldeanueva de Ebro :

Convoca a Junta general or
dinaria en primera convocatoria 
a todos sus partícipes, para el 
día 21 de los córríentés, á las 
cinco de la tarde, en su local de 
costumbre, según dispone el ar
tículo 44 de las Ordenanzas por
que se rige la misma,

Aldeanueva de Ebro, 3 de ju
dio de 1931,—El Presidenta, Juan 
Calvo.
...  ,, , ir r—T?  

Imprenta Provincial. -— Logroño
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